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Declaración por escrito sobre el respeto de los derechos de las minorías nacionales en 
Lituania

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 10 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

– Visto el Convenio-Marco del Consejo de Europa para la protección de las minorías 
nacionales, y en particular sus artículos 10 y 11,

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando la violación generalizada de los derechos de las minorías nacionales en la 
República de Lituania que constituye la obligación universal de supresión de la rotulación 
bilingüe de las vías públicas, incluso en las zonas donde dichas minorías nacionales 
representan el 80% de la población,

B. Considerando que las autoridades lituanas han resuelto imponer sanciones económicas a 
las direcciones de los organismos administrativos en el caso de que estos empleen 
rotulación bilingüe en los lugares públicos,

C. Considerando la prohibición de utilizar en los documentos oficiales el nombre y el 
apellido en lenguas de minorías nacionales, esto es, en sus formas originales,

D. Considerando la disposición del Gobierno de Lituania sobre el aumento del número 
mínimo de alumnos por clase en las escuelas de las minorías nacionales, lo que equivale a 
la supresión de más de cien clases cuya lengua de enseñanza es la lengua minoritaria,

1. Pide a las autoridades de la República de Lituania que abandonen sus prácticas 
discriminatorias para con las minorías nacionales y que adapten su legislación en materia 
de protección de minorías nacionales y étnicas a los requisitos y normas de la Unión 
Europea;

2. Pide al Consejo y a la Comisión que reaccionen con firmeza a fin de proteger los derechos 
de las minorías nacionales en Lituania;

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, al Gobierno de la República de Lituania, al Consejo y a la Comisión.


